
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 

Artículo 110. (Modificado por Disposición adicional decimocuarta cuarta de la Ley Orgánica 19/2003) 

1. En materia tributaria y de personal al servicio de la Administración pública, los efectos de una 
sentencia firme que hubiera reconocido una situación jurídica individualizada a favor de una o 
varias personas podrán extenderse a otras, en ejecución de la sentencia, cuando concurran las 
siguientes circunstancias: 

a. Que los interesados se encuentren en idéntica situación jurídica que los favorecidos por el 
fallo. 

b. Que el juez o tribunal sentenciador fuera también competente, por razón del territorio, 
para conocer de sus pretensiones de reconocimiento de dicha situación individualizada. 

c. Que soliciten la extensión de los efectos de la sentencia en el plazo de un año desde la 
última notificación de esta a quienes fueron parte en el proceso. Si se hubiere interpuesto 
recurso en interés de la Ley o de revisión, este plazo se contará desde la última 
notificación de la resolución que ponga fin a éste. 

2. La solicitud deberá dirigirse directamente al órgano jurisdiccional competente que hubiera 
dictado la resolución de la que se pretende que se extiendan los efectos. 

3. La petición al órgano jurisdiccional se formulará en escrito razonado al que deberá acompañarse 
el documento o documentos que acrediten la identidad de situaciones o la no concurrencia de 
alguna de las circunstancias del apartado 5 de este artículo. 

4. Antes de resolver, en los 20 días siguientes, el Juez o tribunal de la ejecución recabará de la 
Administración los antecedentes que estime oportunos y, en todo caso, un informe detallado sobre 
la viabilidad de la extensión solicitada, poniendo de manifiesto el resultado de esas actuaciones a 
las partes para que aleguen por plazo común de tres días, con emplazamiento, en su caso, de los 
interesados directamente afectados por los efectos de la extensión. Una vez evacuado el trámite, 
resolverá sin más por medio de auto, en el que no podrá reconocerse una situación jurídica 
distinta a la definida en la sentencia firme de que se trate. 

5. El incidente se desestimará, en todo caso, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a. Si existiera cosa juzgada. 
b. Cuando la doctrina determinante del fallo cuya extensión se postule fuere contraria a la 

jurisprudencia del Tribunal Supremo o a la doctrina sentada por los Tribunales Superiores 
de Justicia en el recurso a que se refiere el artículo 99. 

c. Si para el interesado se hubiere dictado resolución que, habiendo causado estado en vía 
administrativa, fuere consentida y firme por no haber promovido recurso contencioso-
administrativo. 

6. Si se encuentra pendiente un recurso de revisión o un recurso de casación en interés de la Ley, 
quedará en suspenso la decisión del incidente hasta que se resuelva el citado recurso. 

7. El régimen de recurso del auto dictado se ajustará a las reglas generales previstas en el artículo 
80. 

Artículo 80.  

1. Son apelables en un solo efecto los autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo y los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo, en procesos de los que 
conozcan en primera instancia, en los siguientes casos: 

a. Los que pongan término a la pieza separada de medidas cautelares. 
b. Los recaídos en ejecución de sentencia. 
c. Los que declaren la inadmisión del recurso contencioso-administrativo o hagan imposible 

su continuación. 
d. Los recaídos sobre las autorizaciones previstas en el artículo 8.5. 
e. Los recaídos en aplicación de los artículos 83 y 84. 



2. La apelación de los autos dictados por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo y los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo en los supuestos de los artículos 110 y 111, 
se regirá por el mismo régimen de admisión de la apelación que corresponda a la sentencia cuya 
extensión se pretende. 

3. La tramitación de los recursos de apelación interpuestos contra los autos de los Juzgados de lo 
Contencioso-administrativo y los Juzgados Centrales de lo Contencioso-administrativo se ajustará 
a lo establecido en la Sección II de este Capítulo. 

 

 


